12º  CONCURSO REGIONAL «VHF-UHF»  2010
La Federación Mexicana de Radioexperimentadores, A. C., con el fin de activar las bandas de VHF y UHF mas usuales en  nuestro medio, invita a los radioaficionados mexicanos a participar en el “12º CONCURSO REGIONAL VHF-UHF”, sujeto a las siguientes

B A S E S

1.- Participarán todos los radioaficionados mexicanos con licencia en vigor, expedida por COFETEL.

2.- OBJETIVO:  Lograr comunicados con el mayor número de estaciones en cada entidad de la república en el mayor número de Grids Locators  y municipios en  las bandas de 6 y 2 metros  y  70 centímetros.  La llamada será  “CQ  CONCURSO VHF-UHF”. Este concurso es estatal/regional  y se premiará a quien haga el mayor número de puntos en cada Estado y el  D.F.

3.- MODO:  Fonía.  Los contactos serán exclusivamente  en directo  (no repetidor),  en  FM o SSB indistintamente.

4.-  FECHA:  Inicia:  18:00 horas UTC del 22 de mayo de 2010. Termina:  23:59 horas UTC del 23 de mayo de 2010.

                                      (CUARTO FIN DE SEMANA DE MAYO)

5.- CATEGORIAS:    A)  Mono operador  QRP  (5 watts máximo)             
                                     B)   Mono operador Alta Potencia (de 5.01 hasta 100 watts o más)          

         C)  Multi operador. Grupo o  Radio Club. (Solo Alta Potencia)

                                                                     a)    Fija  en el domicilio registrado

  b)    “Expedición” o portátiles sin movimiento.
                                                                c)    Rover.
6.- REPORTE: Al realizar el contacto, se intercambiará el reporte de señal RS, el estado, el  municipio y el grid del participante. Ejemplo: XE1ATZ/p – Colima-Cuyutlán DK-78  anotando en el LOG  el nombre de la entidad  en forma abreviada, el grid correspondiente y el municipio.
7.- MEDIOS PERMITIDOS: Se permite cualquier medio de comunicación utilizado por un radioaficionado para ponerse de acuerdo en qué frecuencia encontrarse. Está prohibido usar teléfonos celulares.  
8.- PUNTOS:  Contactos en 6 y 2 metros;  y  70 cm. dentro de un mismo estado, 10 PUNTOS.  Con otro estado 15 puntos.

9.- MULTIPLICADOR:  Son los grid locators trabajados en cada banda. Contará como multiplicador la primera vez que se trabaje un grid. En caso de trabajar una estación en municipios diferentes,  si éste se encuentra en el mismo grid, contarán solamente los puntos, no como nuevo grid.  Una amplia lista de grids  se encuentran en la página de Internet de la FMRE, sección CONCURSOS o pedirlo al Director de Concursos,  xe1j@ucol.mx 
10.- RESULTADO FINAL:  Es la suma de puntos de los comunicados efectuados, multiplicado por la suma de multiplicadores trabajados en las diferentes bandas . 

11.- LOGS: Se utilizarán  los oficiales para el Concurso, indicando fecha y hora en UTC, el indicativo de la estación trabajada, reporte enviado y reporte recibido. Estado abreviado de la estación trabajada, y el multiplicador (grid) claramente escrito y puntos obtenidos.  El log y hoja de resultados lo puedes obtener con el presidente de tu Asociación y en la página web de la FMRE  www.fmre.org.mx/
12.- EL log del concurso se deberá enviar a más tardar (matasellos del correo)  30 de  junio de 2010 a: JOSE LEVY.- XE1J.  Director de Concursos FMRE. Clavel 333. Colima, Col. 28030. Por fax al 01 (312) 3-16-10-53 o E-mail  «xe1j@ucol.mx»

13.- PREMIOS: Se entregará DIPLOMA  a los tres primeros lugares de cada entidad de la república, así como a quien haya logrado el contacto a más larga distancia en cada banda. 

14.- PENALIZACION Y DESCALIFICACION:  Se descontarán 50 puntos por cada estación repetida encontrada en el log. Cuatro estaciones repetidas procede la descalificación. Así también por logs mal llenados y cuando no coincidan estos, con el indicativo de la estación trabajada. 

15.- Frecuencias sugeridas:  50,105 – 146.000 – 438.000                                                                                    [Col. Oct. 20/2009]

Algunos grids.- D.F. EK-09. Guadalajara DL-80. Tepoztlán EK-08. León DL-91. Morelia DK-99. Hermosillo DL-49. Culiacán DL-64. Mexicali DM-22. Aguascalientes DL-81. Mérida EL-50. Cuyutlán  DK-78. Pachuca EL-00. Monterrey DL-95. Zacatecas DL-82.

